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Sandra Hidalgo Espinel
CONCEJAL METROPOLITANA DE QUITO

Oficio Nro. GADDMQ-DC-HESV-2023-0128-O

Quito, D.M., 11 de octubre de 2023

Asunto: OBSERVACIONES Y SOLICITUD DE INFORME DE SOCIALIZACIÓN -
PREMIO PATRICIO BRABOMALO MOLINA 2023.
 
 
Señora
Rosa Mireya Cardenas Hernandez
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
 
Señora Licenciada
Maria de los Angeles Hernandez Enriquez
Administradora Zonal / FD4
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
 
Señor Magíster
Hernan Alejandro Ortiz Diaz
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ
 
Señor Magíster
Cristian Marcelo Torres Obando
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO
 
Señora Magíster
Patricia de Jesús Osorio Flores
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
 
Señora Magíster
María Fernanda Guillen Palacios
Administradora Zonal
ADMINISTRACION ZONAL EUGENIO ESPEJO
 
Señora Ingeniera
Martha Alexandra Garcia Acebo
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
En su Despacho 
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De mi consideración: 
 
En mi calidad de Concejala del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de la
facultad de fiscalización y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 86, 58 literal
d) y 88 literal d) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), y 17 de la Resolución C-074 de 08 de marzo de 2016,
mediante Oficio Nro. GADDMQ-DC-HESV-2023-0116-O de fecha 29 de septiembre de
2023, solicité: “( …) remitir un informe de avance de Socialización del Premio Patricio
Brabomalo Molina 2023, el cual debe contar con los respaldos correspondientes (…)” ,
énfasis me corresponde. 
  
Al respecto, señalo lo siguiente: 
  
Administración Zonal “Eloy Alfaro”  
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-AZEA-AZ-2023-2691-O de 02 de octubre de 2023,
adjunta una matriz con “respaldos de socialización”, sin embargo, de los 10 enlaces que
corresponden a redes sociales, 9 son de la Secretaría de Inclusión Social y además en el
último párrafo menciona “que en los talleres de promoción de derechos y acciones
públicas en eventos que se realizan en la zonal, se comunica sobre la convocatoria del
premio", sin adjuntar los respaldos de esas actividades y en formato “Informe de Avance 
Socialización” 
  
Administración Zonal “La Delicia”  
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-AZLD-2023-2886-O de 03 de octubre de 2023, se
anexa la matriz de reporte de socialización, sin embargo, no se adjunta la información
requerida en formato “Informe”. 
  
Administración Zonal “Manuela Sáenz” 
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-AZMS-2023-3992-O de 05 de octubre de 2023, adjunta
el Informe de Socialización sin embargo se considera necesario ampliar la difusión a las 5
parroquias que conforman su jurisdicción, según el informe anteriormente citado. 
  
Administración Zonal “Los Chillos”  
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-AZVCH-2023-3427-O de 05 de octubre de 2023, se
adjunta un documento en “Word” sin firmas de responsabilidad y se considera necesario
ampliar la difusión del Premio Patricio Brabomalo Molina 2023 en las parroquias que
conforman su jurisdicción, dado que según el informe anexo, se denota limitación en el 
contenido. 
  
Administración Zonal “Eugenio Espejo” 
Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-2023-0786-M de 06 de octubre de 2023,
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se adjunta un documento en “Word” sin firmas de responsabilidad y no se respaldan las
acciones desarrolladas para la socialización del Premio Patricio Brabomalo Molina 2023. 
  
Administración Zonal “Tumbaco”  
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2023-1976-O de fecha 10 de octubre de 2023, no
adjunta lo requerido “Informe de Avance Socialización” ni respaldo de lo que menciona
en su último párrafo: “estamos apoyándole a "Cloe", representante de la comunidad sexo
genérica de la parroquia de Cumbayá,  para que pueda postular hasta la fecha
correspondiente al premio y que su voz, su lucha sea escuchada y por medio de estas
acciones su proceso vivencial sea evidenciado y se convierta en un referente en el Valle
de Tumbaco.” 
 
Administración Zonal “Quitumbe”  
Hasta la suscripción del presente documento, no se recibe respuesta al requerimiento. 
 
Estimadas autoridades, el Premio Municipal Patricio Brabomalo Molina es un
reconocimiento del Concejo Metropolitano de Quito al aporte de las ciudadanas y
ciudadanos en su lucha por los derechos de las comunidades con diversidad sexo
genéricas y en respaldo a su trabajo en búsqueda de una sociedad más igualitaria. 
  
Es necesario que todos los funcionarios/as y servidores/as municipales que se encuentran
trabajando en el eje social de cada una de las Administraciones Zonales, brinden la
atención que demanda este grupo prioritario del Distrito Metropolitano de Quito. 
  
Además, solicito muy comedidamente Administradores/as Zonales, sírvanse revisar la
documentación que se adjunta en la respuesta a este requerimiento, con el objetivo de
llevar a cabo un proceso de fiscalización adecuado por parte de este Despacho. 
  
Agradezco gentilmente remitir un Informe de Socialización que contenga: Antecedentes,
objetivos, desarrollo, conclusiones, recomendaciones y anexar todos los medios de
verificación que respalden el contenido del informe. 
  
Este documento deberá tener como fecha de corte 19 de octubre de 2023 y ser remitido a
este Despacho hasta el 20 de octubre de 2023. 
 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Sandra Victoria Hidalgo Espinel
CONCEJAL METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO ESPINEL SANDRA VICTORIA   

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Magíster
Maria Belen Proaño Guerra
Secretaria de Inclusión Social
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL
 

Señor
Steven Hector Proaño Corrales
Asesor del Despacho
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO ESPINEL SANDRA VICTORIA
 

Señora Psicóloga
Sandra Marcela Herrera Herrera
Asistente de Despacho
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO ESPINEL SANDRA VICTORIA
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